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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERlCA CEN"IRAL 
., 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclcinales. 

ARO L Managua, D. N., Viernes 12 de Abril de 1946 N9 82 

S U .M A R 1 O CAMARA DEL SENADO 
PODER LEOISLA TIVO 

Primera y Unica Sesión de la Junta Prepa· 
CoNORESO NACIONAL ratoria de la Cámara del Senado, corres-

ConcMese permiso al Excmo. Sr. Presi-. pondiente a las extraordinarias a que fue 
dente de la República, General Anas· Páa, 993 convocado el Congreso por Decreto Eje-
tasio Somoza, para salir del pals. • • • cutivo .N9 301 de fecha 19 de Marzo de 

CAMARA DEL SENADO 1946, celebrada en la ciudad de Managua, 
Primera y Unica Stsión de la junta Pre· D. N., a las diez de la mafiana del lunes 

paratoria de la Cámara del Senado. • • 993 once di Marzo de 1946. 
Primera Sesión de la Cámara del Senado . • 994 19--Se reunieron en Junta Preparatoria 

PODER fjECUTIVO los siguientes Senadores: Alemán, Argüe
nns llo V., Astacio, Gómez, Martinez, Membre-

Consejo Extraordinario de Ministros •• : • • ·n fio, Rodrfguez, Salazar, Solórzano Díaz y • 
SECC!ON JUDICIAL Velásquez. 

Remates . • • • • • • • • • 
ntuloe Suple1orlos • • • . • . • • 
Marcas de Pllbrica • • • • • • • 
Terrenos Municip1lcs . • . • • . • 
Ettatµtos de la Socieda 1 -Transporte de 

Autos Internacionales S. A.• • • , • 

PODER LEGISLATIVO 

995 De acuerdo con el Art. 69, ordinal a) del 
996 •Reglamento para su régimen y policfi¡ in-

• 9~7 teriores del Senado•, presidió la Junta el 
• 997 Senador de meyor edad de entre los repré· 
• 999 .sentantes, doctor Juan José Martinez, asís· 

tido por el Senador de menor edad como Se
aretario, don Héctor Membreño. 

29--El senador Secretario leyó la nota que 
el Ministro de la Gobernación envió a esta 

~ 
CONGRESO NACIONAL Secretaria, por la cual hace reconocer al Re· 

nado del decreto de convocatoria, el que li-
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, teralmente dice: N9 301. El Pr.esidente de 

la República, en uso de las facultades que 
' as habitantes, expresamente le confieren los Arts. 140 y 

· · SABED: 215 ·ordinal 21 Cn. Decreta: Unico:-Con-
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: vocar al Congreso Nacional para que se reu

DECRETO N9 453 na en Sesiones Extraordinarias, a las diez 
de la maftana del lunes once de Marzo coLa Cámara de Diputados Y la del Senado rriente, para conocer el Convenio sobre el 

de la República de Nicaragua, Fondo Monetario Internacional y Convenio 
DECRETAN: eobre el Banco Internacional de Reconstruc-

Art. 19-Conceder permiso al Excelentl· ción y Fomento, suscritos en Ja Conferencia 
simo Sr. PrPsidente de Ja República, Gene- Monetaria y·Financiera de las Naciones Uni
ral A'Dastasio Somoza para salir del pafs en das y Asociadas efectuadas en Bretton 
ejercicio de sus funciones por un tiempo que Woods, y sometertes cualquier otro proyecto 
no exced~de tfes meses (Art. 163 inc. 22 de su iniciativa.-Dado en Casa Presiden
Cn.) .-cial, Managua, D. N.,- uno de Marzo de mil 

Art. 29-El presente decreto deberá ser novecientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA. 
publicado en «La Gaceta•, Diario Oficial, El Ministro de Gobernación y Anexos, M. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma" Salmerón•. 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 39--Se leyó el telegrama que envió el se
Abril de 1946. -A. Montenegro, D. P.-C. nador doctor Crisanto Sacasa, avisando que 
A. Bendañ.a, D. S. -J. Centeno h., D. S: llegarla a Managua en la tarde para asistir 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. a la!! próximas sesiones. Asf mismo, se le· 
-Managua, D. N .. 3 de Abril de 1946.- yó un telegrama del senador don Arturo 
Mariano Argüello V .. S. P.-J. Solórzano Mantilla, solicitando diez dias de permiso 
Diaz, S. S.-A. Alemán, S. S. para no concurrir a laa presentes sesiones. _ 

Por Tanto: -Ejecútese.-Casa Presiden- 49--Se procedió· a elegir la Directiva Pro· 
cial. - Managua, D. N., tres de Abril de mil visiona( de la Cámara, quedando integrada 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA, de la siguiente manera: 
Presidente de la República.-Arturo Cerna, Presidente, don Carlos A. Velásquez: Vi· 
Ministro de I~ Gobernación y Anexos.· . '~e presidente, doctor Mariano Argüello ~ .,,. 
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gas: Primer Secretario, General José Solór· 
zano Diaz; Segundo Secretario, doctor Ar
noldo Alemán; Primer Vicesecretario, doc
tor Luis Salazar: Segundo Vicesecretario, 
doctor Juan José Martfnez. 

A continuación tomó posesión la Directiva 
Provisional electa. 

Senador Presidente: Se nombra una Co
misión compuesta por los senadores Argüe
llo Vargas y Membretio, para que vayan a 
la Cámara de Diputados a proponer Ja reu
nl6n preparatoria del Congreso Pleno para 
elegir la Directiva. 

69--Se suspendió la Junta. 
69--Continuó la Junta. 
Senador Argüello Vargas: Quiero maní· 

festar que llenamos nuestro cometido y la 
Honorable Cámara de Diputados nos infor· 
m6 que todavia no hablan nombrado la Di
rectiva Provisional, y qúe · ellos vendrian a 
invitar al Senado en su oportunidad. 

La Mesa agradeció a la Comisión por el 
Informe rendido. · . ~ 

79-·Se procedió a elegir Ja Directiva en 
propiedad de Ja Cámara, Ja cual quedó de 
la siguiente manera: . 

Presidente, doctor Mariano· Argüello Var
a-:.s; Vicepresidente, doctor Carlos A. Ve
Jásquez; Primer Secretario, General José 
Solórz¡ino Diaz: Segundo Secretario, doctor 
Arnoldo Alemán; Primer Vicesecretario, 
dc.n H~ctor Membretio; Segundo Vicesecre· 
truio, doctor Juan José Martfnez. 

89--Senador Argüello Vargas: Es, con 
vivo regocijo. setiores senadores, que vuel
vo al seno de .esta Cámara a compartir con 
vosotros las tareas que le corresponden a 
este Alto Cuerpo. Llamado por el Poder 
Ejecutivo para servir un puesto, me retiré 
del Senado con mucho pesar, porque aquf 
convivf con vosotrcis durante mucho tiempo; 
hoy que vuelvo a este Alto Cuerpo, extien
do mi más cordial saludo a todos los sefiores 
senadores y acepto con todo gusto el hon
roso cargo que me da el Senado, el que tra
taré de servir de la mejor manera posible. 

Tomó posesión la Directiva en propiedad. 
9<>--Se levantó la Junta. 

Mariano Argüello V., 
. S. P. '·-

Jos6 Solórzano !Xaz, Arnoldo Alemán, 
ll:r. Secretario 2<>. Secretario 

Primera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las extraordinarias a 
que fué convocado el Congreso por Decre
to Ejecutivo N9 301 de fecha primero de 
Marzo de 1946, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las once de la matiana 
del lunes onee de Marzo de 1946. 
Presidencia del Senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios Se
nadores General José Solórzano Dfaz y doc. 
tor Arnoldo Alemán, primeJO y segundo 
respectivamente. 

Cóncurrieron, además. Jos Senadores As
tacio, Gómez. Martinez, Membrei\o, Rodri
guez. Salazar y Velásqaez. 

19--Se abrió la sesión. 
29·-Se leyó y aprobó el acta de la Primera 

y Unica Junta Preparatoria, 
39--Se leyó por Secretaria el proyecto del 

Decreto de.Instalación de la Cámara del 
Senado. 

Suficientemente discutido, se aprobó. 
A continu&ción y permaneciendo de pies 

Jos Senadores, el Presidente dió lectura al 
Decreto referido y que literalmente dice: 
·'La Cámara del Senado de la República de 
Nicaragua, Decretan, Unico: Hánse por ins
talada la Cámara del Senado de br Repúbli
ca de Nicaragua en las sesiones extraordi
narias a que fué convocado el Congreso por • 
Decreto Ejecutivo N9 301, de uno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, Dado 
en el Salón de Sesiones de la Cámara del 
Senado. Managua, D. N., 11 de Marzo de 
1946. -(fl Mariano Argüello V .. S. P.- (f) 
J. Solórzano Díaz, S. S.-(f) A. Alemán, 
S. S.". declarando por Jo tanto, instalada 
constitucioQalmente la Cámara del Senado, 
en las sesiones extraordinarias a que con
vocado el Congreso por Decreto Ejecutivo 
N9 301, de 19 de Marzo de 1946. 

49--Llegó una Comisión de la Cámara de 
Diputados integrada por el doctor Carlos 
Cuadra Pasos y don Alejandro Abaunza. 

Diputado Cuadra Pasos: Venimos en Co
misión de la Cámara de Diputados para 
participar a la del Senado; que ya esta ins
talada aquella Cámara y lista para formar 
Congreso Pleno. 

Senador Presidente: Pueden informar 
a la Honorable Cámara de Dipútados que 
ésta ya está también instalada y que llega
remos con mucho gusto. 

Se retiró la Comisión. 
59--Se leyó un telegrama del Senador don 

Arturo Mantilla, por el que solicita a la 
Cámara diez dias de permiso. · 

Se puso en conocimiento de la Cámara el 
permiso solicitado. · 

A discusión. 
Senador Alemán: Tenemos quorum sufi· 

ciente en esta Camara, por lo cual hago 
moción para que ese permiso se le conceda 
al Senador Mantilla, con goce de sueldo. 

Suficien~mente· discutida Ja moción del 
Senador Alemán, se aprobó. 

A continuación se leyó un ieJegrama que 
el Senador Luis Fiallos envió a esta Cáma
ra, dando disculpa, ya que no podrá asistir 
a sesiones en estos dias por motivos de en
fermedad. 

Senador Sol6rzano Diaz: Estuve perso
nalmente a visitar al Senador Fiallos, y en 
realidad,· está muy enfermo, vino en avión 
para ponerse en cura, no puede andar y 
casi está perdiendo la memoria. Pongo ésto 
en conocimiento de Ja Cámara para que si 
lo tiene a bien, se le conceda permiso inde
finido hasta que se alivie y con goce de 
sueldo. 

Suficientemente discutida Ja moción aeJ 
Senador Solórzano Diaz, se aprobó. 

Senador Martf nez: Como se le ha conce· 
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dido permiso al Senador Fiallos, hago mo
ción para que se llame al Senador FernAn· 
dez en su lugar. 

A discusión la moción del Senador Martf. 
nez. 

Senador Velásquez: Refiriéndome a lamo
ción del Senador Martfnez, quiero mañifes
tar que la Cámara no puede llamar a· otro 
Suplente, sino al respectivo que es a quien 
le corresponde. 

·El Senador Martf nez retiró su moción. 

69--Se suspendió la sesión para_ ir a for
mar Congreso Pleno. 

79·· 09 regreso los setíores Senadores, se 
continuó la sesión. - · 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Di.atrito Nacio
nal, a las tres de la tarde del dfa treinta de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
reunidos en Casa Presidencial los Secreta
rios de Estado, previa citación del Excelen
tfsimo señor Presidente de la República, 
General de División Anastasio Somoza quien 
preside este Consejo Extraordinario, se re. 
resolvió emitir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 

mercio e Industrias de Managua y para lle-, 
nar su propia vacante, cuyo periodo expira 
el 31 de Diciembre de 1946. 

29 - Designar al señor Gustavo Somarriba 
M:, Director Suplente de la Junta Directiva 
del Bjnco Nacional de Nicaragua, como Re
presentante de la Cámara Nacional de Co· 
mercio e Industrias de Managua y para lle
nar vscante originada por el señor Ulises 
Morales, quien fué nombrado y no toin6 po- -
sesión de su cargo, cuyo periodo termina el . 
31 de Diciembre de 1946. · 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., treinta de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la Rep~blica. 

El Ministro de Gobernación y Anexos por 
la Ley, Arturo Cerna.-Ministro de· Rela· 
ciones Exteriores por la Ley, Modesto Va· 
lle.-Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co, J. Ramón Sevilla.-Mlnistro de Educa
ción Pública oor la Ley, Ignacio Fonseca.
Ministro de Fomento y Obras Públicas por 
la Ley, Frsncisco Sánchez Espinosa. Mi· 
nistro de Agricultura y Trabajo, José Maria 
Zelaya C.- Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación por la Ley, Francisco Parajón. -
Seeretario Privado de la Presidencia, Encar
gado de la Secretaria de he Presidencia, Ma
nuel F. Zurita. 

-SECCION JUDICIAL 
En Consejo Extrsordinario de Ministros, 

-con asistencia de los infrascritos Secreta· REMATES 
rios de Estado, setíores: don Arturo Cerna, NQ 47os 
M. · d G Tres tarde veintiséis corriente mes, esta oficina, 

m1stro e obernsción Y Anexos por la remataráse: urbanas barrio San Sebastián esta ciudad, 
Ley; doctor Modesto Valle, Ministro de Re- asl: solar y casa, lindante: Oriente, ralfe, Colel?io 
laciones Exteriores por la Ley: Ingeniero Silesiano; Poniente, Sebutián Vanegas; Norte, Alicia 
J. Ramón Sevilla, Ministro rie Hacienda. y América Ort~ga; Sur, Mercedes Ouevara y calle. 
Crédito Público; don Ignacio Fonseca, Mi· Solar lindan•e: Oriente, Petrona Casal\a; Poniente, 

· t d Ed "ó Públ" 1 L Rosario Rivas y otro; Norte, Nemesia Cajina de 
nis ro e ucac1 n ica por a ey; Murillo; Sur, Leopoldo Oonzález. - Solar lindante: 
General Francisco Sánchez Espinosa, Mi· Oriente, Pablo Vá~quez; Ponlent,, jerónimo Putoy; 
nistro de Fomento y Obraiil Públicas por la Norte; Pran:isca Dávila y otro: Sur, Dolores Car· 
Ley; General José Maria Zelaya C., Minia- bailo y otro. Adem!s lo! ~iguientes créditos bipo

tro de Agricultura y Trabajo: ·General de tecarios: contra Guadalupe Ñamendi por Cil'nto 
Brigada (J, N., Francisco Parajón, Ministro treintiséis córdobas; contra Hercilia Pavón Reinosa, 
de la Guerra, Marina y Aviación por la Ley; por cien córdobas; contra Rafael Hernández, por 
y el doctor Manuel F. zurita, Secretario doscientos cincuenta cO:dobas; contra Ceferino 
Privado de la Presidencia, EncarO'ado de la Méndtz López, por dnsch;ntos setentidós córdobas; 

o contra Bernabé Medina, por setenta córdobu 
Secretaria de la Presidencia; contra Adela fü~obir, por doscientos córdobas, 

Considerando: contra Oregorio Oaitfo, por ciento sesentidós cór· 
Que al tenor del ord. lro. del Artículo 11 -de.has; contra Oenaro Medina, pi:lr setenta córdobas; 

de Ja Ley del Banco Nacional de Nicaragua, contra Peliciano Carranza, doscientos setentidós 

h h b"d b" d h 1 córdobas; contra juan Bautista Pavén, ·por ciento 
an a l o cam IOS en ic & nstitución, trclntiséis córdobas; contra Juan ·Bautista Pavón, 

según informe del Secretario de la Junta por doscienbs cuatro córdobas; contra Teodoro 
Directiva del mismo B&nco, don Joaquin Sáncbez, por ciento cintuenta córdobas; contra 
Sánchez J.; · · Mercedes Macanche, par dC'scientos cincuenta cór· 

Por Tanto: dobas; contra Rosa Oaitán Sandino, por cuatro-

Y con apoyo en los artfculos correspon- cientos córdobas¡ contra José ?ll'amendl, por tres· 

dientes de las Leyes del citado Banco, cientos córdobas; contra José Ñamendi, por dos· 
Acuerda: cientos córdobas¡ contra Secundino Putoy, por dos· 

cientos córdoba11; contra Vir¡¡;ilio Velá•quez Outié
. 19-Nombrar al sefior Humberto Carrión, rrez, por ciento treintiséia córdobas; contra Miguel 
Director Propietario de la Junta Directiva Weneeatao Namoyure Oarcla, por doscl,ntos aeten· 
del Ban4lo Nacional de Nicaragua, como Re- tldós córdobu; contra Pidella José, por ·doscientos 

preseniMlte de la Cámara Nacional de Co· sctent:dós córdobas; contra Domingo RJmendi Me· 
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dina por ciento diez córdobas; contra Antonio 
Lelva Oómez, por ciento cincuenta córdobas; contra 
Apolonia Moreno, por doscientos setentidós cór· 
di-ba~; contra Vlctor Manuel Regidor, por quinientos 
cuarenticua~ro córdobas; contra Adela Padilla Oroz
c:o, por cuatrocientos córdobas; contra lgnacia Ro· 
bleto de Muñoz, por cuatrocil'nlos córdobas; contra 
Marcelo Oarcia, poºr cien córdobas; contra Gre
gario Lópl'z, por ciento diez córdobas; contra Maria 
Esmllda Rodrlguez Dávila, por ciento treintiséis 
córdobas. 

Fincas valoradas tres mil, doscientos y cíen cór· 
dohaa, respectivamente. 

Véndcnse ejecución Presbllero Rafael Llppo de 
Mannal contra sucesión Mercedes Miranda v. de 
Drago, auma córdobas. 

Oycnse posturas. 
Juzgado Local Civil y Distrito por la ley. Ma

s•va. Abril nueve, mil novecientos cuarentiséis.-
V. Vdásquei, Srio. 800 3 2 

. N9 4704 
Diez maftana veintisiete corriente mes, subastará 

se mejor postor, cua y solar ubicados ciudad Ca· 
m1 apa, este Departamcnto.-Solar: veintlseis varas 
y media frente, treinta y seis fondv: casa:-ocho va· 
ras largo, seis ancho, forma cañón, con dos baja· 
rcques, techo trjas barro, maderas rollizas, paredes 
buro; lindan: Orienle, Arturo Cuadra, calle cnme· 
dio; Poniente, Almanzor Dlaz, Felipe Hurtado, Fe
lkitaa v. de Mayorga; Nort·, Adán Mora, Ouiller· 
mo Rlcs; Sur,. Presbrtcro Jacobo Ortegaray. 

Valorados quinientos córdobas. 
Ejecución Jo~ Antonio Oiaz a Dolores Oarcla. 
Oyénse posturas legales. 
Dado Secretarla Juzgado local Civil.-Boaco, 

1els abril mil novcclcntca cuarenliseis.-Adalid So· 
balvarro, Secretario. 

801 3 2 

N9 4726 
Diez maftana velntitres mes corriente, remataráse 

este Juzgado mejor postor, finc'a urbana situada 
esta ciudad, do=e varas Norte a Sur, treinta Orien· 
te a Ponientf', contiene casa, limitada: Oriente, Car· 
los 1\1.anuel Tapia; Poniente, quebrada; Norte, jor
ge Artola; Sur, Mariano Moreira. Escritura. Inscrita. 
Todo cjttución Ocsiderio Oarcla contra sucesión 
Daniel Quiroz, representada heredera Margarita viu· 
da Quiroz. Avalúo: quinientos córdobas. 

Oycnse posturas. 
Dado juzgado Dlstrito.~Dirlamba, tres Abrl1 mil 

novecientos cuarenta y seis.-Pablo Casro, S·io. 
815 3 1 

No 4727 
Once mafiana velntiéinco Abril corriente, local 

cate J1bgado, rcmatarbc en mt>jor postor finca rús· 
tlca ubicada jurisdicción Santa Teresa, seis manza· 
nas superficie, limitada: Oriente, Anlbal Baltodano, 
camino intcrpuetto; Poniente, Alberto Ouadamuz; 
Norte, Anfbal Baltodado; Sur, Grant Cortés. Valo· 
rada ruatrocientos noventlseis córdobas. Véndese 
en ejecución de Cándida Castillo contra Enrique 
Arturo Oenie. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, tres Abril 

mil noveclentoa cuarentiseis,-Máximo Román A., 
Srio, 814 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2000 

Concepción López, solicita titulo supletorio finca 
comarca Los jirones, como cu11ro mmzanas, lin· 
dando: Oriente, callejón en medio, Próspero Acu· 
fla; Poniente, camino en medio; Tránsito Barrios; 
Norte, Sinforosa López; Sur, Pedro Pdblo López. 

Quien ten~a derecho op6n¡asc. · 

Dado juzgado Civil Local. Diriomo, veinticinco 
de Enero mil novecientos cuarenliscis.-R. Navarro 
C, Srio. 

263 3 2 

N9 1962 
Erasmo Armas, solicita titulo supletorio casa y 

solar situados este pueblo, lindantes: Orientt. Nor· 
te, casas y solares Paula Mc¡·1a, fidclia Mcléndez, 
lgnacia f arquln, mediando ca le; Occidente, Pastora 
Ruiz; Sur, Nicolás Mendoz1. 

Oycnse oposiciones. 
Dado juzgado Local. San Isidro, dos tarde trcin· 

tiuno Enero mil novecientos cuarentiscis.-Oumer
cindo Martlnez-E. J. Blandón, Srio. 

232 3 2 

• NQ 1961 
Rubén. Miguel Angel y Mari• Cristina Olivas, 

prtscntáronsc este juzgado sollcitando titulo suple· 
torio casa y solar esta ciudad, Undante: Orlent~, 
casi y solar Ignacio Rocha, mediando .calle; Ood
dento. casa y solar sucesión Sinforoao Lira; Norte, 
casa y solar Fll!lrcntina Torrcz; Sur, casa y solar 
Dolores Midense. 

Oycnse oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, ,¡veintinueve 

Enero mil novecicntoa cuarcntiscis.-Pr6Jpero Cas· 
tellón-J. Rodrfguez M., Srio. 

233 3 2 

N9 1063 
Doña Evangelista de Moreno, solicita titulo su

pletorio una casa y solar ubicados al . lado Oriental 
cantón Calvario esta ciudad, mide la primera diez 
varas el cañón. por stis y media ancho, y el solar 
mide treinta y tres varas y media de ancho, por 
sesenta y cinco de fondo, lindante: . Oriente, casa 
y solar de Tomás Torufto y Martln Aráuz; Deciden· 
te, solar de Paula Castillo y el de Ramón Hidalgo 
T.; Norte, solar y cau de Pablo Rodrl¡uez, catle 
en medio; y Sur, solar de Ramón Hidalgo T. 

Estlmaios doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estcll, treinta de Enero de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Aclsclo Outiérrcz-R. 
Arsenio Torres, Srio. · · 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio.• 231 3 2 

N9 1981 
Hermenegildo Ramlrcz, presentóse solicitando ti• 

lulo supletorio de un lokcito de terreno llamado l!I 
Coyolito, de cinco manzanas, cercado madera y 
zanjo, en el sitio del Z1potal1 de esta jurisdicción, 
siendo los linderos del lotcclto: Norte y Sur. te· 
rreno abierto del sitio de San Antonio del Zapotal; 
Oriente, posesión de Sabina Domlnguez Sánchez: y 
Poniente, casa de Cecilia Escalantc. Los linderos: 
del sitio son: Norte, terreno de Honduras y val· 
dios de Nicaragua; Sur, sitio de lcalupe y tierras 
Je Duyurc; Oriente, sitio de San ARtonio del Co
yolar; y Poniente, rlo de Choluteca. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Santa Marfl, veintl• 

uno de Enero de mil novecientos cuarcntiscis.-J. 
Rodrlguez, juez local-A. Espinosa, Srlo. 

246 3 2 

' N9 1964 
fvarlslo Lazo solicita titulo supletorio finca rús· 

lica paraje Sabana Lar-ga, sitio Santa Cruz, esta ju· 
lisdic:ción, como cuarenta manzanas extensión su• 
perficial, cercada con piedra, alambre, pii\utla y 
madera, lindante conjunto: Oriente, predio Ana• 
ciclo Valdivia, camino en medio; Occidente, predio 
Elteban Outiérrcz L. y Mónica fuentet; Norte, 

. j 
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predio Marcelo Cruz y Vicente Jirón, camino en' 
medio y Sur, predio del dicente aeftor Lazo. 

Esllmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, veintiocho Enero, mil no-

vecientos cuarenta y seis.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, S\'lo. 

Ea conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. , 230 3 2 

NQ 1983 
Alejandro Miranda, m1yor edad, este domicilio, 

101icita titulo supletorio tres predios situados lugar 
Achote, esta jurisdicción, en terreno nacional: 
primrr lote siete menzanas terreno, cultivado con 
cuatro mil cafetos cosecheros y en crianu, lindantt: 
Oriente, predios Catarino Lópe7, monte inculto; 
Occidente, predios juan francisco López; Norte, 
finca Ciria:o Pérez: Sur, predios Pide! Ramirez y 
Fslkitas Melgara. Segundo lote de veintisiete man· 
zanas extensión, con cuatro mil cafetos cosechero• 
y en crianza, lindante: Oriente, predios Salvador 
Jiménez; Occidente, predios Juan francisco López; 
Norte, Salvador Jiménez; Sur, predios juan Zwala, 
Cesarlo Romero. Tercer lote :tos manzanas exten 
11ión, ochocientos cafetos cosecheros y en crianza, 
lindante: Oriente, monte inculto; Occidente, predios 
Ciriaco Pérez; Norte, predios juan Jacinto Portillo; 
Sur, finca sucesión Fermina de Mercado. 

Valórala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término le¡ial· 
Dado juzgado Local. Telpanea, treinta Enero, 

mil novecientos cuarentiséis.-Andrés Suárez.-Me-
lecio Velásquez, Srio. 245 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
No 4641 

Jos. Scblllz Brewing Compan)", de Milwauket, 
Wiscon,in, Eshdos unidos de .lmérict, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro estas Marcas de 
fábrl~a y C?merclo: 

SCHLITZ 
para: Brebajes, especialmente cerveza (lager beer). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Minlstcdo de fomento. Mana&ua, dos de Marzo 

de mil novedentos cuarenta y seis.-Raf. Radl Po· 
rras, Oficial Mayor. 

730 3 

N9 4629 
EcuRta Paper Corporation, de Pisgah forest. 

North Carolina, Es1ados Unidos de América, m1-
diante Apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
ra Patl11s, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fabrica y Comercio: 

paa: Papel para 'cigarrillos. 
ore~se ~posiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Abril de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando 
Morales, L., Oficial Mayor. 

731 3 2 

No 4627 
Boyle-·Midway Inc. de New York, Estados Uni· 

dos de América, mediante Apoderados Henry Cal· 
der.a. & Henry Caldera Pallais, de . este domicili<'"1 
sohc1ta registro esta Marca de fábrica y Comercí~: 

AMAAANJADO 

AMAAIU.O 

•---- AMAIULC.O 

para: Insecticidas de todas cines y para todo fin, 
rociadores de mano, atomlzadores, desinfectantes, 
rociadores de jardines y destructores de malezu, 
preparaciones qufmiclas, medicinales y farmac~uti· 
cas de todas clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Abril" de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan
do Morales L, Oficial Mayor. 

732 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES., 
N9 1753 

Ramóo Fonteca Viacblc11, aollclta arrer.i· 
damlento terreno ejldfll comarca cMuban>. 
Eatenclón 50 hectárea•. Llndero1: Norte, 
tureno1 propio• de ]01efa Toledo; E1te, 

... 
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• ml1mo1 terreno• y Ftorentín Argüello; Sur, 
po1e1i6n . J ullo Argüell"; Oeate, poae1l611 
Seraplo Vargu y Tomás Duarte. 

· 0¡>6ngan•e legalmentl!, 
'·Alcaldía Municipal. - Villa Somoza, vein

ticuatro de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-Arturo Angarlta N., 
Alcalde Muolctpal-Emllio Cootreru, Srlo. 

72 3 3 

N9 1754 
Franci1co Martíuez 101tclta arrendamlen· 

to terreno ejldal comarca cL_.a Gateadu. 
Extensión 50 bectáreu. Po1e116n 10 af\01. 
Lindero•: Norte, terrenos Guilles mo A1-
torga "El B juco'' Eate, terreno• Hiiarlo 
Rodríguez y Cruz Orozco de Sánchez. 

Op6ngan1e legalmente, 
Alcaldía Municipal, Villa Somo2a veln· 

tlcuatro de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-Arturo ·A.ngarttá N., 
Alcaldía · Munlclpal.-Emlllo Contrera1, 
Srlo. 71 3 3 

N9 1988 
Lo1 1ef\orea don Ambro1lo y Pedro Gar· 

cía G., mayore1 de edad, 1oltero1, agrlcul
tore1, de este domlc.lllo, se han preJentado 
a esta Alcaldía Municipal de e1te pueblo 
1ollcltando d'oa lotea de terreno ejldal en 
el pasaje denominado Mala Ladera, de e1ta 
jurl1dlcci611, compue1to el prime10 de 1lete 
hectárea• cercado con madera, p'f\uela y 
alambre, bajo loa lindero• 1lgulente1: Orien
te, prqpledad de Juana Agulrre García y 
Jo1é Zúnlga; Ü1;cldente, valle Mala Ladera¡ 
Norte, monte lncultC'¡ Sur, propiedad de 
Julio Valdivla, 29 lote de· 28 hectárea., 
con aua lindero• 1igulente1: Oriente, cami
no eo medio que 1e dlrlje a Telpaneca y 
propiedad de Ramón López; Occidente, 
p1opiedad de Joaquín García; Norte, pro
·piedad de Pa1cu.al Talaveta y Froylán Mén
dez¡ y Sur, camino en n:iedlo Cerro Gran
ee y valle Mala Ladera. 

La persona que 1e con1ldere t-ener dere
cho en loa terreno1 1ollcllado1 que 1e pre
aerate a e1ta Alcaldía en el término y 
tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Pataca 
gülna, a 101 velntlcuc.tro día1 del mea de 
Enero de mil noveclentoa cuarentl1el1.
Samuel Cruz M., Alcalde Municlpal.-Ante 
mí, Gllbcrto Jlménez A .• Srlo. Int. 

241 3 3 

N9 '4142 
':'· Erne1to Mollerl 1ollclt!l arriendo ochen
ta hectáreaa terreno ejldal, cemarca cEI 
~hagüe>, Sur eata ciudad, lindante: Orien
te, Sale m6n Prío; Poniente, cerro Guana· 
caa\P; Norte, Tlburclo de Ro1tráo¡ Sur; 
Francl1co Balladare1 Bedel y Maderaa 
Negra~. 

-.... ··-

Op6ngaae termino legal, quien c1eye1e 
con derecho. 

Alcaldía Municipal. León, veinte Fe
brero mil noveclento1 cuarenta y 1eh.
Dlego Slrera, Srlo. -

354 3 3 

N9 1755 
J ~cinto Bermú iez 1ollclta este M un!Ciplo 

arrendamiento terreno ejldal comarca el.fu· 
ham>, extea1!6n 40 hectárea1, Linderos: 
Norte, terreno• Ju1tCil Orozco; E1te, terre
no• e La Conformidad> de Juan Ellglo y 
Ju1to Orozco; Sur, finca cLa1 Nubeo de 
J aclnto Reye•; 0~1te, finca de Gabriel Sa
llnaa y Terenclo Miranda, 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, vein

ticuatro de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dn ·o.-Arturo An~arlta N., 
Alcaldía M unlc!pal.-Emllio Contreraa, Srlo. 

7° 3 3 

N9 i756 
Tecdoro Quintero 1ollclta adjudicación 

1olar municipal llndero1: Norte, solar de 
Arturo Angarlta N.; E1te, mercado muni· 
clpal¡ Sur, 1olar y ca1a de Lydla de Aa
torga; Oe1te, 1olar y culto e\fangéllco, calle 
en medio. 

Opóngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, trein· 

ta de Noviembre de mil noveclento1 cua· 
renta y clnco.-Arturo Angarlta N., Al· 
calde Munlclpal.-Ram6n Duarte H.,,Srlo. 

69 3 3 

N9 1757 
Preaentacl6n González, aollclta adj udlca

cl6n 1olar municipal, lindero•: Norte, de
nuncio• de Abrabam Ocóo; E1te, encierro• 
de Juan Lópe1¡ Sur, 1olar baldio; Oe1te, 
ca.a y 1olar de Rafaela Sequelta, .alle en 
mf'dlo. 

Alcaldía Municipal. VIiia Somoza, treln· 
ta de Noviembre de mil noveclento1 cua
renta y cinco.-Arturo Angarlta N., Al
calde Municipal.- Emilio Contreras, Srlo. 

68 3 3 

N9 4144 
Los 1eftore1 Joaquín Llaandro y Rodolfo 

Catallno Garcfa, de e1te domicilio, 1e han 
pn1entado a eata Alcaldia Municipal aoll
oltando en arriendo 1etenta hectáreu de 
terreno ejldal en el paraje e Valle Mala 
Laderu ¡ de esta jurl1dlccl6n, con e1to1 
lindero•: Oriente, sitio dt! cSuu, Occlden· 
te, prcpledad de Ramón L6pez; No1te, 
camino para San Juan de Telpaneca. y 
monte Inculto, y Sur, cLa Piedra del 
Fraile>. 
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La pl.'nona que de1ee oponene o que 
tPnga mejor derecho en el terreno aollcl 
tado que 1e preaente a e1ta Alcaldía en 
el término y tiempo legal. 

Dado en e1ta Alcaldía Municipal ñe 
Palacagülna, a 101 cinco díu del me1 de 
Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-Samuel Cruz M.-Ante mi, Srlo, 
Int., Gllberto Jlménez E. 352 3 2 

veinte accione•, Bravo Stlva Cétar A. con 
1 una accl6o, B·lct"i\o L. Alfon10 con 10 
diez a celan.es, Briooe1 J 01efa. Caatlllo de 
con 10 diez acclooe1, Brtone• Rivera Juan 
Alberto con 10 diez acclone1, Baltodano 
Meial Enrique con 5 cinco acclone1, Ber· 
múdez Azucena con 8 ocho acclone1, Ca· 
be2a1 Clementina con 5 cinco acciones, 
Cabrera Sucr1. de Rafael con 50 cln· 
cuenta acclone1, Caldera Norman con 50 

NQ 
4

729 
cln•cuenta acclone1, Canale1 Julia con JO 

Estatutos de la Sociedad "Transporte diez acclonE>1, Cardenal Carlo1 con 200 
de Autos lnternach1nales S.A." ·fo1clenta1 acclone1, Cardenal José con 10 

Miguel d 'E1roto, Secretario de la Sacie· diez accione•, Caatro Duque Estrada Gul

dali Anónima «Transporte• de . Auto• In- llermo con 1 o diez acclone1, Caatrlllo Gá· 

ternaclonale1 S. A.> y Mariano ArgO.ello, mez Manuel con, 20 veinte acclooe1, Caa-
Notarlo Público, tilla MPjía Benito coo 20 veinte acciones. 

Certifican: Cerna Dr. Joaé Antonio con 5 cinco acclo· 

Que de la página 1 a la página 25 llel ne1, Cuadra Cario• A. con 10 "dlf'Z acclo

Llbro de Actas de la Junta General de oes, Cutlllo Dr. Germán con 20 veinte 

Accionista. de la referida Sociedad, se en· acclone1, Cahrera Rafael con :zo veinte 

cuentra el acta qut' literalmente dice: accione•, Cárdena. Adolfo con 10 rll,.z ac-
Acta N

9 1 
clone•, Cardenal h. y R. Lacayo Flallo• y 

En la ciudad de Managua, D. N., a laa Cía. Ltda. con 40 cuarenta acclone1, Ell· 
ocho de la noche del veintiocho de Enero trada Jo1é Antonio con 20 veinte accione•, 

de mil novecientos cuarenta y aeli. Reu- E:icoto Mt~uel d' con 100 cien acclone1, 

nidos lo.a 1u1crltos acclonlatas de la So- Fonaeca Dr. Gregnrlo con 10 diez acclo· 

ciedad Anónima denominada cTrantporte ne1, Fornos Dr. Cario• A. con 4 cuatro 

de Auto• lnterniiclonale1 S.A.> para cele- acclo11e•, Francerle1 Raymundo con 100 

brar la primera Junta General la cual ha cien acclone1, Gallo W. Roberto con 20 

aldo debidamente convocada y tiene ptJr veinte accione•, Gucía G. Antonio con 10 

objeto emitir 101 Estatuto• de la Compai\la diez accione•, Garda Manuel Frant:l1co con 

y eleRlr la primera Junta Directiva y la 10 diez acclone1, G6mez Salom6n coo 10 
de Vigilancia en propiedad, •e abrl6 13 diez accione•, Gómez Aranda Lotarlo con 

1e1l6n a las ochJ de la noche del día 20 veinte c6rdoba11 Gonzá,ez Cctrazo Fran• 

veintiuno de Ent!f'o del corrlentf'l ai\o, bajo cl1co con 100 cien acclore1, Gonzalez Ca
la pre1idencla del Pre1ldente Proviilonal pltán HtJmberto R. con 50 cincuenta ac
dealgnado en la e1crhura de conathuclóc; clone1. González Carazo Joaquín con 10 

de la 1ocled.ad aei\or Alberto García Mo- die~ accione•, Goodman Mora Berta con 10 

reno, uoclado de 101 demás miembros .,de diez acclcnes, · Goodman Herman con 10 

la Junta Directiva Provlaional, 1eftoret diez accione•, -Grlmm Eugenio con 100 
Enrl1ue Llchteosteln, Pío Ca1tell6n·, MI cien acclone1, Gullérrez Dr. Emilio con 20 

guel Angel Menese1, Guitavo Ra1k>•ky veinte acclone1, Guzmán Mode1t~na Ale~ 
y Eugenio Grlmm y se procedió en la il- máu de con 6 1el1 acclone1, González Cer
guleote forma: . vante1 Alfonao con 10 diez accione•, Ga-

Prlmero:-Ablerta la 1eal6n ie procede iea Cé1ar A. con • una accl6n, Hernández 

al recuento de 101 acclon\atai preientea Reynaldo E. con 1 o diez accione•, Herre
qae ion loa 1eftorei: ra Rodolfo con 1 o diez accione•, lea za L. 

Alblr Eduardo con 1 una acción, Alr- Tnte .. Miguel con 1 una acción, Ibarra Sa

mán h. Alej 10dro con diez 10 acciono, lombo con 20 veinte accione•, Kelly Er

Alemán y Cía. Antonio con 10 diez acclo· oesto con 30 treinta acctonet, Knoepler 

ne1, Alemán Paco con ! cinco acclonei, Cario• con 40 cuarenta accione•, Lacayo 

Alvarado Carloa Humberto con 4 cnatro Matamoros Carlo1 con 10 diez acclone1, 

acclone1, Arana Arceyut, R y E. A. con Lacayo Gu1tavo A. con 10 diez acctooe1, 

15 quince accione•, Aranda E,cobar Ofillo Lacayo Lacayo Noel con 20 veinte acclo

con 10 diez acclonea, Argüe!lo Tefel Ja· nes, Lanuza C. Alberto con. 50 cincuenta 

cobo con 30 treinta accione., Arana Yloa acclone1, Largae1pa la A. Alberto con 20 

Lar.ayo de con 50 cincuenta accione•, veinte accloPe•, Largae1pada Chávez Jead1 
Aguerrl Pabk' con zo veinte acciones, con 2 do1 acclone1, Largaeapada B. Slofo· 
Argüello Osear P. eco 10 diez accione•, ro10 con 10 diez acclonea, Lau Fell2e R.. 
Aran&. Alicia con . a 5 quince accione•, con 20 veinte acclone1, Lelva. Pérez An· 
Arana Alfredo con 10 diez acciones Ber· tonlo con 5 cinco accione•, Levy J~ymt. 
múdez a' Arbelle1 Ml~uel con 15 quince con 40 cuarenta acclone1, Lletcb Dora C. 

acclon11, Beníoa Soha Gu•tavo con 201 de con 10 diez acclooet, Llcb.tenateta En· 
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rlque con 100 cien accione•, Lovo Alfon10 acclone1, Rodríguez C. Francl1co con 10 con 50 cincuenta acclone1, Lugo Morale1 elez acclone1, Rodríguez Máxima de con Dá na10 con 50 cincuenta acciones, Lugo 50 cincuenta acciones, RJdr.iguez Rl!yoal· Erne1tlna de con 80 ochenta accloneit, L6, do con 20 veinte accione•, Rueda Juan pez E. Salvador con 4 cuatr( acclone1· con 50 cincuenta acclone1, kulz Cbavarría. Madrigal Jenán con 1 una acción, Mara Enrique con 10 diez acclonl'I, Robelo dlaga Arosteguí Adán con 10 diez acclo· Noel con 12 dooe acciones, Romero Al· ne1, Martlnez Dora de con 5 cinco aedo· pina Saba\101 de con 10 diez acciones, nes, Martinez Marce lo con 2 do1 acciene1, Réi mirez h. J. S rnto• con· ,;o diez acclone1, Martinez S. y Hnot., Nlcaalo con 10 diez Sacua Lucrecla Raako•ky de con 10 diez acclone1, Martioez .Nubla de con 5 cinco acciones, Sacasa Oct11.vlo con 10 die• ac· accione• Martínez Ofella con 5 cinco ac· clone•, Sáenz R. Manuel con 10 diez ac· clones, Matamoro1 Sllvlano con 5'.l cfn clone•, Sobalvarftl Gonzalo con 10 dll'Z cuenta acclone1, Mateu Jo1é con 40 cua· acciones, Somarrlba Dr. Leorp1rdo con ro renta acciones, M~yorga Soaa Ma. Fr11ocl1 diez acclcne•, Soto Lefva Santo• con 20 ca con 2 do1 acclone1, Meneat>s Dr. Fer· veinte acclonu, Sotomayor André1 con 7 mlh con 100 cien acclooe1, Mene1e1 María 1lete acclonu. Sotomayor V. y André1 de Jeaós coa 1 una acc16o, Mene1e1 Mf· Martinez S., Hns. And1é1 con 6 aeh ac· guP.I Angel con 100 cien acclone1, Mollerl clones, Silua S. Miguel con 10 diez acclo· Frauclaco Javier con 200 do1clentas accln- ne1, Scbutze Mercede1 con 10 diez acclo· nl'I, Mollna Arturo con 20 veinte acclone1, ne1, Saballo1 Efrén con 10 diez acciones, Molina G. Ignacio coo 20 veinte acclone1, Sarria Magcfateoa B. v. de con 5 cinco Mo11te1 J. M. con 1d diez accione•, Mora· acclone1, Taban Lul1 con 15 quince acclc· lea Sandoval Humberto con 10 diez acclo· ne•, Tefe! y Cia. J. R. E. con 200 do1clen· nes, Morán Angel F. con 10 diez ac- tu accione•, Tefe! Jenny con 100 cien aedo· clones, Mayorga D<.Jctor Genaro con 20 ne1, Tefe! Rey na Ido· con 100 cien acciones, veinte acclone1, Muftoz Pineda Doctor Tellería O. Celrna C. con (O diez accfone1, Ponclano. con 10 diez acclone1, Mayor· Torre• Federico con 100 cien acclooe1, Ul· ga Reynaldo con 30 treinta acclooes, vert Marcelo con 100 cien accione•. Valle N;,j Is Rolando con 10 diez acciones, U. Sofía de con 10 diez accione•, Vanegaa Orozco .F. Alicia de con 10 diez acclone1. Pallals Agu1tln con 30 treinta acdones, 01.irno Dr. Ntcolas coa 20 veinte acclo· Vega A. Cruz con 40 cuarenta accione•, net. Ortega A~ullar Plo con 20 veinte ac· Vega F. Santiago con 10 diez acciones, Z:t· clones, Pafz Domingo con 100 cien aedo· nata Armando con 1 una acción, z.,peda ne1, Palado Adán con 4 cuatro acclone1, Jo1é Alejandro con 10 dlez acclone1, ZaPalazlo Alfredo con 120 ciento veinte ac- pata Fldellna de con 100 cien accione•, clone1, Pairo a Eacayo Aguatln .con 10 diez Mauricio Robelo que repre1enta 91 ~ nove· acciones, Peralta Evangellna. con 1 una ciento• dieciocho acclone1, Abobaaen Nemer acción, Perelra Con1tantlno con 20 veinte con 25 veinticinco acclone1, Argüello J. Ho· acdone1, Pérez Jo1é A, con 5 cinco aedo. raclo. con 10 diez accolone1, Ahamlrano Fe· n<'I,° Pietrl Stefano E. con 10 diez acc;lo- derlco con 10 diez accione•, Alvarado doc· ne1, Plnell Sebutlán con 100 cien aceto· tor Enrique con zo veinte accione•, Baca ne1, Portocarrero J ullo bon 20 veinte ac· Roberto con 10 diez accbne1; BJltodano clonee, Pérez J. ~duardo c110 -10 diez ac- Alicia M. de con to diez acciones, B.trreto clone1, Provedor Alicia C. de con 10 diez SoJejad con 20 vel1te acclone1, Blandón Pe· acciones, Poveda Tula Sedfle1 de con 10 dro A. con 100 cien acciones, Egberto diez acciones, Ramírez Amella de con 2 Bermddez con 10 diez acciones, Cardenal do1 acclone1, Ramírez e bijas Eorlq\le con A1fon10 cori 50 cincuenta acclone1, Cute· 10 diez acciones, Ramírez B. Enrique con 116n Haydée de con 5'l cincuenta acclone1, 5 cinco acclon°1, Ramírez M. Enrique con Cutlllo Suc. Mateo con 10 diez acclone1, Ramirez B. Humberto con 5 clÍlco aceto· Gurdlán Ramiro con 20 veinte acclone1, ne1, Ramírez Julio Céiar con 5 cinco ac lcaza Honorlo con 10 diez acclone1, La clones, R:uko.oky Gu1tavo con ICIO cien loum Rogerlo con 100 cien acclone1, L6· Retelny J 'ªé con 100 cien acciones, Reye~ pez R. doctor Erne1to con 20 veinte aedo· Duque Estrada Alfredo con 50 cincuenta nes, Lacayo Sara con 10° diez acclon"'• Ma· acclone1, Rlvas H. Lul1 con 5 cinco ac· yorga Concepción con 'º diez acciones, clone1, Rlvas Gaateazoro Noel con 20 Montenegro Montalván Vlrgillo con 20 veinte acclonea, Robelo Mauricio con 50 veinte acclone1, Padilla y Cía. con 10 diez cincuenta acciones, Robleto Peil.a Adán acciones, Pallal1 Edmundo H. con 50 cln· opn 30 treinta: acciones, Rodríguez Anlce· cuenta acciones, Palla!• L~cayo Raúl con ·to. con 50 ·cincuenta acclone1, Rodrfguez 10 diez acclone1, Pallar. Mauricio con 10 
A.ñzoategul Jo1é con 20 veinte ac::clone1, diez acclone1, Ramo1 Adá'l con 20 velnto 
Rojríguez B!én Joaé con 50 cincuenta ac- accione•, Robelo Arnoldo con 11 once ac· 
clone•, Rodríguu_ Fulgenclo con ao velo to clone., · Robelo Noel con .zo veinte ~r.:Cf<l• 
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DH, Robelo Sinforláno con 100 cien aceto- clooe1. Caatellón Ignacio con aoo cien acDet, Robelo Ellaa C. de con 10 diez acclo clone1, Alberto García Moreno que repre-nee, Céaar A. Robelo coo 70 1etenta ac senta 25 veinticinco acclonn, Arag6n clonee, Robelo Bmjamfn con 10 diez acclo- Eduardo coo 5 cinco acclone1. Aragón oe1, Rubí Emllfo con 10 diez acclooet, Procoplo con 10 diez acclone1 1 Sala .. Mar• Robelo Rafael con 20 veinte acciones, SI- coa con 10 diez accfone1, Alfredo Palazlo que rera Manuel con ro diez accione•, Sáenz repreeenta 77 5 1eteclento1 1etentlclnco acArfatldee con 12 doce acclone1, Sáenz Do· clooe1, B1rrfo• Sac&aa Carlo1 J. con 100 ra con ao veinte acctone1, Valladaret Hoo1. cien accione•, Belll Bumberto 10 diez acM. A. con 10 dlez acclone11 Enrique Llch· clooe1, Bernard Adolfo con 100 cien acten1teln que repreeenta 1351 un mil treeclen· clone•, Carazo Evarleto con Joo cien actos clncuentluna accfone11 Acevedo Rodrí- clone•, Canaova Pedro y Cia. coa 50 guez Claudlo con 10 diez acclor.e1, Agüero cincuenta acclone1, Cb1morro Ernesto con R. Dr. Martín con JO diez accione•, Alfaro 50 cincuenta acclone1, Cb1morro Alberto Rosita con 10 diez ar.clone•, Almendare1 con 100 cien accfone1, Ferretl Hercule1 T. Elvla con 10 diez acclone1; Altamlrano con 10 diez acciones, Hermellng Mlla Sa· Jt •é Adolfo con 10 diez accione•, Arella- lazar de con 10 diez acclone1, Hüper H. no 1au1tlno con 100 cien acdone1, Alta· Guillermo con 10 diez accione•, Hurtado mlrano y Hno. An~el con 20 veinte ac· Arturo con 10 diez acciones, Hurtado clone1, Bsrm~dez Clemencia v. de con 10 t;árdenas Dr. Pedro con 20 velr.te acclo· diez acdonea, Carrasco h. J. Ramón con ne1, Jolnson J. T. con diez accione•, La· 1 una acción, Catt,116n Valleclllo Anat· cayo Sacua Benj1mín con 10 diez acclo· tulo con roo cien acclone1, Ca.tellóo Car- oe1, Lacay.J L. <Tabrlel con 100 cien ac· mea C. de con 100 cien acclonee, Caete clones. Lacayo B aneo Gilberto con 25 Jlón L. Paulfno con 20 veinte accione•, veinticinco acclooe1, Delgado Bernáo con Ca.tellón R1móo con 10 diez acciones, 50 cincuenta acclone1, Eugenio Grlmm,que Corrale1 V. Arturo con 10 dlez accione•, repre1enta 113 clentotrece aeclone1, Cor· Cerna Juan F. oon 20 veinte acclooe1, Es· dón Juan J. con 100 cien accione•, Men· plnoaa Fldelfa de con 10 diez acclone1, dieta E. Graclela con 5 cinco accione•, Flore1 Obregón Dr. Emilio con 20 veinte Mendleta Ermlnla de con 3 tre1 acciones, acclonet, González Mercedee de con 5 cln· Sáenz Roelbel de con 5 cinco accione•, Ja· co acciones, Hardlng Roberto E. con 20 vler Moliere que repre1enta 135 ciento treln· veinte acclone1, lríae Arturo, con 50 cln· tlclnco accione1, Araquletaln Ignacio con éuenta acclooea, Irías G;obrlel con 10 diez 20 veinte accione•, Mollerl Angela de con acclone1, Jirón Jo1é coa 10 diez accione•, 100 cien accione•, Meléndez Tomál Hum· Largae1pada Edrulfo con 10 diez acclonea, berto con 10 diez acctone1. Marenco FerL~lva Eduardo con 10 diez acciones, Lugo nando A. con 5 cinco acctone1; Santiago A. Benjamín coa 50 cincuenta acclonea, Vega que representa 7 3 1etenta y tre1 accloMldence Arletlde1 con 10 diez acclonu, oea, Guerrero Hurtado Erne1to coa 1 una ac· Mldence Emilio con 10 diez accione•. MI· clón, Guerrero Pineda Erne1to con 50 cln· dence Putor con 10 diez acclon:?1, Miden- cuenta acclone1, Guerrero Hurla1o Ma. ce C. y Cía. Pastor con 40 cuarenta acclo· Cecilia con 1 una acción, Guerrero Hurta· ne1, Morale1 Mariano con 50 cincuenta tado Norma Margarita c.:>n 1 una acción acclone1, Na.jarro Haydée v. de con 13 Guerrero Qtllia v. de con 20 veinte acclo· trece accione•, Ocampo Joaé Agu1tín eco ne1, Noel RlvH Ga1teazoro que repre1enta 10 diez acclonea, Paguaga Federico con 10 10 diez acclonea, Argil Jito ~11 S:..fía de con diez acclonee, Pineda Moncha C11teJlón de 10 diez acclone1, Jacobo Tef ~1 que repre1enta con 10 diez accfonee, Porr11 Rodríguez ro veinte acclonee, Argüello Maria Tefel Enrique coa 10 diez acclone1, Perelra Dr. de con 20 veinte acclonea, Carlo1 Knoepfer Tomá1 con 10 diez acclone1 1 Perelra Che· que repreeenta 150 r.lento cincuenta accione•, pita con 25 veinticinco acclone1, Rojas Barrio• Carmen Sacaea v. de con 100 cien Francl1co M. con 20 veinte acciones, Ro- accione•, Bernard Eva W. de con 50 cfn· ju Vanega1 Santla'?O con 10 diez acclone1, cuenta accione•, Alejandro Cutlllo R. que Schutze Cario• W, con 10 dfe.i accione•, repre1enta 10 tilez accione•, Brlone• Fede· Scott Lul1 H. con 10 diez acciones, Swl rico con 10 diez acclone1,· Robdrt.o E. Barita Alfredo con 20 veinte acclone1, Sul{ra- dl11g que repre1enta 50 cincuenta accione•, fte1 Maria de con 10 diez accione•,. Tala- Benard b. Martln con 5 cinco accione•, vera Tercero Víctor Manuel con 10 diez Caatro Menlcuccl Roberto con 5 cinco a-~· acclone1 1 Torree Manuel con 20 veinte clone1, Floree Rafaela v. de con 25 velnacclone1, Valladare1 J. Abel con 10 diez tlclnco acclooet, Lacayo B. Erne1to con accfone1, Valle Berta Bermanae coa JCJO ,;. cinco atc:lone1, Saravla Ella María de cien acclone1, Valle Gorgonlo con 10 diez con JO diez acclooe1, Edmundo Montlel que acclone1, WeelCick M. B. coa 40 cuarenta repre1enta 50 clacueota a<;clooe1, Cácere1 llCClone1, WeeJock T~máa con ao: dleJ ac-. Jo1é con 50 cfoc~enta accloou, Jo•' C~J" • - J - • - ' • • 
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denal que representa J 11110 Cardenal con 
10 diez acclonea, Carlo1 Cardenal que re· 
pruenta 10 diez acclone1, Cardenal Nora 
de con 10 diez acclone1, Alejandro Cu· 
tillo Rodrlguez que representa 100 cien 
acclone1, Ca1tlllo R. Dr. Doroteo con 100 
cien acclone1, Dr. Paulloo Castell6n que 
repre1enta 40 cuarenta acclone1, Castellón 
Estela Padilla de con lº treinta ac<;iooe1, 
Montenegro Hiiario 10 diez. acclone1. Do· 
roleo R. Caatlllo que repre1enta 10 
diez acclone1, Castllló J. María con 10 
diez acclone1, E. Arana Arceyut que re· 
pre1enta 20 veinte acciones, Cle1k Erlc, 
J. S. 10 diez accione1, Fl1ter W. D. coo 
10 diez acclone1, Erne1to Kelly que re 
presenta 10 diez acclone1, Cordua AnBa 
con rn diez acclone1,· Pío C11tell6n que 
repre1enta, 300 tre1clenta1 acclone1, CbáYez 
Rey na Ido· con 100 cien acclooe1, Montea 
Adrián con 200 do1clenta1 acciones, NI· 
colás 01orno que repre1enta 20 veinte at
clone1, Ca1tro Dr. J ullo con zo veinte ac· 
clone1, Juan Cord6n que representa 70 le· 

te::nta acclone1, Delgadlllo Mayor Ll.andro 
con 20 veinte accione•, Lacayo O. Cario• 
con 20 veinte acclone1, Rlvaa Viale1 Ce.ar 
con 20 veinte acciones, Peralta Juan José 
con 10 diez accione•, Raymundo France· 
rle1 que representa 100 cien acclooe1, 
Dreyfu1 Pedro con 50 clncueata acclone1, 
Mario Alberto con 50 cincuenta acciones, 
Wtlllam Martínez Tefel que repreaenta 10 
diez accione•, Fuentes Dr. Adán con 10 
diez acclone1, Leonldas Paguaga que re· 
pre1enta 70 1etenta acclooe1, Gadea Gutlé 
rrez Carlo1 con 20 veinte acclone1, Pagua 
ga Pineda Salvador con 50 cincuenta acclo· 
nea, Lotarlo Gómez que repre1enta 10 diez 
acclone1, G6mez Ju Lnlta de con 10 . diez 
accloae1, J J1é Alejandro Pérez que repre
senta 210 do1clenta1 diet acclooe1, Gon 
zález Suárez Federico con 200 do1clenta1 
accione1, Pérez Martinez Gutllermo con 5 
cinco acciones, V11lalobo1 MélÍda Prado de 
con 5 clqco acclone1, Alfon10 González C. 

. que representa 10 diez accione•, González 
Julia Pa101 de con 10 diez ac::lonet, Adrián 
Montee q1:1e repre1enta 11 once acclone1 
González Dr. Narcl10 con 10 diez accione•, 
Membref'i.o Hernán con 1 una accl6n, J. M. 
Mollna que repre1enta 10 diez accione•, 
Gutlérrez Concblta Malina de- con 10 diez 
acclone1, Gu1tavo A. Ruko1ky que re· 
pre1enta 105 ciento cinco accione• Holman, 
Anlta con 10 diez acclone1, Holman Thom· 
pion Carlo1 con 1 o diez accloae1, Holman 
Carolina Thompaon v. de con 25 velntl· 
cinco accione•, H JI man Con1uelo con 3'1 

treinta acclories, Sandlno J u1to con 10 diez 

acclone1, Saballo1 Dr •. Fernando con 10 

diez acciones, Stb11Jo1 l1otlna de con 10 

diez acciones, G. Huete que repre1enta 40 

ci¡renata !'Cci-Jne1, Huete Blanca_ de con 4<? 

cuarenta acclone1, Ari11oti ie1 Sáeoz que re· 
pre1eota 100 cien acclone1, Jereda Jo1é 
con aoJ cien accione•, Sllviano Matamoros 
que repre1enta 5 cinco acclone1, Litcayo 
Portocarrero Mercede1 con 5 cinco acc.lo
ne1, Alberto L1nuza que repre1enta 1 una 
accl6n, Lanuza Ofella Matamorc.1 de con 1 
una accl6n, Alfon10 Lavo que repre11enta 
75 1eteatfclnco accione1, Levy Dr. V. J. 
con 25 velotlclnco acelone1, Lovo E1pe· · 
ranza de con 50 cincuenta acciones, Ale· 
jandro Aro1teguí que repre1enta 100 cien 
acciones, Martinez Phllllp .con 100 den 
acclone1, Miguel d'E1coto que representa 
10 diez acclone1, Meléndez Emlllo con 10 
diez acclonett, Marcelo Ulvert que repre· 
1eota 100 cien acciones, Portocarrern Vir
ginia con 50 cincuenta acciones, Ulvert 
Juanlta con 30 trelntet. ar.clones, Ulvert 
Marcelo J. con zo veinte acclone1, ~Her· 
man Goodman que repre1enta una ac· 
d6n, Pérez Pa1tor con 1 una acción, O·:· 
tavlo Sacaea que repre1enta 20 v~lnte ac· 
clone1, Ra1ko~ky David con 10 diez acclo· 
ne1, R.ukoaky Rosa leabel con 10 diez 
acclooe1, S.tlom6n lbarra Mayorga que re· 
presenta 110 ciento diez accione•, Reye1 
General Alberto con 100 cien· accione•, 
Valladare1 S Rubén con 1 o diez acclone1, 
Efrén Saballu1 que repre1enta 10 diez ac· 
clone•, Romero (apltán Pedro Nola1co con 
10 diez acclooe1, Manuel Sáenz R. que 
repre1enta 5 cinco acciones, Sáeoz Dei· 
bon Maria cor. 5 cinco acclone11 Armad· 
do Qje Gutlérrez que repre1enta 100 
cien acclone11 Saloman • Hno1. y Cia. 
S1lom'JO con 100 cien acclone1 Marcelo 
J. Ulvert que representa 100 cien acclo· 
oe1, Tramootl Amella con 50 cincuenta 
acclonee, U·vert Carlos con 50 clncuen· 
ta accione•, J. A. E1trada C. que repre1en· 
ta 100 acclone1, Vléaurre Benjamín con 
100 cien acciones, Jo11é Cardenal que repre· · 
1enta Fuente• doctor Fernando con 10 diez 
acclooe1, Alfredo Palado que repre1enta 
Cuanova Adel con 10 diez accione•, Enrl· 
que Lkhten1teln que repre1enta M •ver Glo· 
ria con 5 cinco accloae1, Eorlque Llcbten1· 
tein que repreaenta Cabrera J. Alberto con 
20 veinte acclooe1, Plnell Sebiiitlári con 100 
cien acclone1, E1pioosa B. Carl ,, O. con 
2 do1 acclone1. 

SÜm\ndo las acclone1 representadu en 

e1ta 1e1l6n y que 1e han enum'!udo anufe, 
arroj :tn un total de D· ez Mil Cu.ttroclento1 
cuarenta y nueve ( 10449 ). 

Se"undo:-Hablendo el quorum legal, el 
Pre1ldente da lectura a un proyecto de E1· 
tututo1, elaborado por la Junta Directiva 
Provlalonal y 1e acord" ::¡ua pasaran a una 
comlsi6n i11tegrada por 101 acdool1tu 1e· 
ftore1 dottore1 Mod11to Armljo y Nlcolái 
01orno y aeftor Adán Palacio para que 101 
e1tudlara, modificara o reformara y emltlera 
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1u dictamen, para lo cual se dt.pu10 1u1-
pender la 1e1lón para continuarla el día de 
hoy· a laa ocho de la noche, en caaa de 
don Roberto Hardlng y al efecto 1e decla-
ró 1u1penaa dicha 1e116n. • 

Tercero:-Contlnuada la 1e1lón en la fe
cha Indicada, a laa ocho de la noche y con 
ul1tencla de 101 mlamo1 acclonl1taa noml· 
11ado1 y ademál de 101 1lgufeote1: 

Alvarez P.1blo con 10 diez accione•, Are· 
llano Fau1tfno con rno cien acclone1, Arce 
M. Lota con 1 o diez. acclone1, Abar· 
ca Carlos con 15 quince accfone1, Cute· 
llón Trinidad con 20 veinte acclone1, CaQ· 
tarero Augu1to con 10 diez acclone1, Cer
na Erne1to E. con 50 cincuenta acclone1, 
Cácerea Jo1é con 5<l cincuenta acclone1, 
E1tra Ja Duque Alfredo con 50 cincuenta 
acclone1, E1trada Duque G. con 10 diez 
accfone1, Gómez L. Gustavo con 5 cinco 
:icclone1, Gad~a Gi1tlérre1 Carloa con 20 
veinte acciones, Cro1 J. \V. con 10 diez 
acclone1, Lacayo Guerra Adolfo con 10 
dles accione•, Lacayo Con1tantlno R. con 
rn diez acclone1, L~ciyo O. Carlo1 con 
20 veinte acclone1, Merlloa Frar.clsco con 
20 veinte acciones, Muftlz Marra L. con 10 
diez 1>cclone1, Mayorga Ch. Fn nciec'J con 
20 veinte acelonea, Mayorga Manuela con 
10 diez acciones, Montenegro Alejrndró 
con 10 diez acclonH, Meléndez Emilio c n 
10 dle7. acclooe1, Ostazlnky Herman C'>n 
10 diez acclooe1, Putora R. Lul1 con 100 
cien acclooe1, Cabrera Rafael con 50 cln· 
cuent1' acclone1, Peftalba J. Ramiro con 20 
vt-lnte acclone1, Portocar rero Arturo Cl)D •'> 
diez· <'Cclone1, Thcmp1on Herbert con 20 
veinte acclor,e,, L6pez B. Alicia con 5 cln· 
co accione•. Larlo1 Fraocl1co con 5 cinco 
accio11e1, Bárcena1 Demetrlo con 5 cinco 
acciones, Benard S. Emtllo con 5 cinco ac· 
clone1, Menese1 E. Lul1 con 1 una acción, 
Mor"ºº Paulina coa 1 una acción, Carmen
za de Armljo con 20 veinte acciones. 

Slf'mpre bajo la Preildeocla del Pre1I· 
dente Pcovlalonal sef'i.or Albtrto Garcfa Mo· 
,reno y con ul1t8ncia de 101 demáa mlem· 
bro1 de la Directiva Provl1lonal, 1e dl6 lectu· 
ra al proyecto de E1tatuto1 con lu refor
ma1 hecha1 por la Coml1l6n ncmbrada. Se 
1omet16 a dl1cu1lón y de1pué1 de haber 
1ldo ampliamente Jebatldo1 articu1o por 
artículo, quedaron aprobados definltlvamen· 
te ea la 1lgulcote form,: 

Capítulo 1 
Constitución, denominacMn, domicilio, objeto 

y duración de. la Sociedad 
Art. 19-La Sociedad Anónima, cTran1· 

porte de Auto1 Internaclonale1, S.A > o 
abreviadamente cTaf1,>, fue con1lltuida 
por escritura pública otorgada en la clu 
dad de Managua a la1 nueye y media de 
la maftana del treinta de Noviembre de 
mll noveclentoa cuarentlclnco, ante 101 ofi· 

clo• notadale1 del doctor Alejo li:aza lea· 
za, y eítá Inscrita en el Reglatro Mercan· 
tll de e1te Departamento de Managua 
número 34 a las páglna1 2 23 23 2 del tomo 
1 del libro 11 y en el de Regl1tro de 
Peraonu con el número 71 a página 70-71 
del tomo 1. 

Art. 29-Se declaran lncorp0rada1 y for· 
man parte de e1tc1 E1tatuto1, toda1 la. 
di1po1lclone1 9e Ja escritura de fundación 
de e1ta Sociedad que ante1 1e citó. 

Art. 39-La S"lcledad 1e con1tltuyó con 
el objeto de eatablecer y explotar una 
Empresa de Transportes, de puajero1 y 
de carga, dentro o fuera de la República 
por medio de automóvlle1, autobu1e1, ca· 
mlone1 y cualquiera otra cla1e de vebicu· 
loa terre1tre1, marítl m JI o aéreo1. 

En consecuencia podrá lnttalar y explo· 
lar 101 1lgulente1 negocio• y 1ervlclo1: 

a)-Servlclo de autom6vlle1, autobu1e1 y 
camlone1 y cualquier otro. vthículo 
entre las ciudades de Nicaragua, y 
en general en el Interior del pai1; 

b)-EI mismo 1ervlclo entre Nicaragua 
y otro• paise1; 

c)-EI de e1taclooe1, hotele1·re1taurante1, 
tlendaa de e1peclalldade1 y cualquier 
otro negocio similar; 

d)-Garage1 de cadena y e1taclone1 de 
aervlclo pai:a el uao de la Compaftía 
y del público 11 1e e1llmare conve· 
nlente¡ • 

e)- El de compra, venta e hnport~cl6n 
de repue1to1 de autom6vlle1, autobu0 

1e1 y camlone1, lncl~yendo llantaa y 
cualquier otro artículo del ramo a.u· 
tomovllí1tfco, combu1tlble1, aceite• y 
gruu; 

f)-Compra en general de vehículos y de 
101 artículos oeceaarll'>• para. el mán· 
tenlmiento de 101 1ervlclo1 de que ae · 
trata; 

g)-Repre1entaclone1 y agenclaa de ca1&1 
manufacturera1 en la lfoea de nego· 
clo1 de la Compaftía¡ 

b)-Tamblén podrá adquirir y po1eer to· 
da cla1e de bienes, muebles e In
mueble• para 101 propó1lto1 a que 1e 
dedica la Compaftia y venderlo•, ena· 
jenarlo1 y gravarlo1, siempre que sea 
necesario y convienlente; 

l)-A1f ml1mo podrá ln1talar y deaarro• 
llar, 11 lo creyere conveniente el 1er· 
vicio de transporte aéreo, marítimo, 
lacu1tre y fluvial. 

Art. 49-El domicilio de la Compaftía 
e1 la ciudad de Managua, D. N., pero po· 
drá e1tablecer 1ucunale1 y agenclaa en 
cualquier otra población deotro de Ja Re· 
pública o fuera -<le ella. 

A rt. 59-La duración de la Sociedad, 
como 1e expreaa en la cláusula treCd de 
la e1crltura 1oclal, 1erá de noventlnueve 
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at\01 que 1e cootarán deade la fecha en Art. 99-Mlentra1 no 1e emitan las ac· 
que ae ln1crlban eato1'e1tatulo1. clon~• definitivas se eotregarán a 101 su•· 

Capítulo U crlptorea titulo1 provl1looale1 en la forma 

Capital Suda!, Acciunes y su 7ransferemla pre1crlta en la cláuaula séptima de la E11-
Art. 6"-El CaJital ~oclal aera de D..is crltura Social, E1tos título• provl•lonale1 

Miiiones de C6rdobai y eatá representado se ln1crlblrán en un libro que para el 
por veinte mil accione• nominatlva1 con efecto lleva1á. el Secretario de la Junta DI· 
valor de Cien Córdobas cada una, pagade- rectlva y ae conalgnará en él loa· nombre1 
raa en Ja forma eitableclda en la cláuaula y apellido• de 101 1uacrlptore1, el número 
ioptlma de la eicrltura aodal. También de accione• que auacrlban y el número de 
habrá doa mil accione• remuneratoria• con orden de loa thuloa pro\fl1lonaJe1. 

valor nominal de Cien C6rdoba1 ca:fa -una, Art. 10-La Junta Directiva procederá 
laa cuale1 no tendrán derecho a 1er amor- a cambiar loa titulo• provlalonales por ac· 
tlzada. con o Capital Social y au1 tenedo- clone• definitiva. dentro de 101 aeta meaea 
re1 ao tienen voz nl voto en la delibera- alguiente1 de haberae 1u1crlto el total de 
clone1 de ta Junta General, pero partlclp:i· acclooe1. 
rán en laa utllldade1 y dlvldendo1 de la Art. 11-T •nto Jaa accione• de capital 
Compaftfa en los ml1mo1 térmlno1 que las cocno laa remuneratoriaa 100 lndivhlble1 
acclonea nominativa. o de capital, ano por minera que 11 alguna de ellas llegue 
ante1 de relotegrane el capital a 101 ac· a pertenecer a varla1 peuona1, e1t 11 d"be
clonl1ta1, rán de1lgnar un 1010 repre1entante para 

Art. 79-El Capital Social podrá aumen- ej!rcer 1us derecho• ante la 1ocled 11'!. 
ta11e, emltléndo1e nuevas acclone1 en loa Art, 12 -L111 accione• son tran1ferlble1 
futuro• por acuerdo de la Junta General por endoso, peru 1u enajenación nr.> aurtlrá 
de Acclonl1taa y cada vez que 1e h 1ga efecto para con la 1ocledad, ni re1pecto de 
una nueva emlal6n de accione• de capital, tercero, atno deade la fecha de 1u lnacrlp· 
1e emitirá también un diez por ciento de cl6n en el libro de Reglatro de Acclo~e1 
acclone1 remuneratorlu que 1e dl8'rlbul que llevará la Junta Directiva de la Com· 
rán a prorrata entre 101 1oclo1 tenedore1 paftia. Por manera que la prueba del do: 
de Jaa prlmeraa accione• de capital emltl minio de una accl6n trao1ferlda 1erá el 
daa. endo10 y la nota de au lnscrlpc16n en el 

Eata dl1po1kl6n ae. adopta en virtud de mencionado libro. 
haber renunciado loa 1oclo1 funllladore1 Art. 13 _Toda enajenación de accione• 
que 1u1crlbleron Ja escritura constitutiva se cooif.iera lncondlclotlal y 1¡0 reaerva, 
de e1ta Compaftia, al beneficio que con re· reapecto a la aocledad y en coneecuencla, 
lacl6n a eatas nuevat• acclolle1 remunera quien adquiera una acct6o tendrá todo1 
tortas Je1 confiere la fracct6n final de la loa derecho• y obllgaclooei que le corres• 
cláu1ula octava de la el'Critura aoclal. pondan conforme a la Jey y eatoa eatatu· 

Art. 89-Laa acclone1, bien 1ean noml· 101, no obllg.mdo a la Compaftía en ma
natlvaa o reo:iuneratorlaa, aerán lmpre1a., nera alguna, lo• pactos quQ medien al 
debidamente numeradaa, firmadas por el tranaferirae la acci6o. 
Pre1ldente o Vlce-Pre1ldente, Secretarlo y 

Art. 14 -La adqulalcldn de acción lm· 
Teaorero de la Junta Directiva, y 1elladae 
con et ietlo de la Compaftia y. contendrán plica Ja abaoluta conformidad del adqul· 
¡01 ilguientes detalle•: riente con la escritura 1oclal y e1tos e1ta· 

a)-Denominacl6n y domlclHo de la So-- tuto1, y la1 dl1po1iclone1 tomadas por la 
Cledad. Junta Directiva y la Jifnta General de 

b)-Fecha de la cooatltuc16n e lnacrlp Acclonl1tat, dentro de 1u1 re1pectlva1 fa
cultade1. cl6n de la S.>cledad en el Regl1tro 

Mercantil. Art. 15-Eo caso de extravío, pérdida 
c)-Importe del Capital Social. o de1truccl6n de una o mál acciones, 1e 
d)-Número total de acciones en que eitá repondrán por la Junta Directiva, previa 

dividido el Capital Social. publicación de la 1ollcltud en extracto, por 
e)-Valor nominal de titulo, nombre y tre1 vecea, de vet:ote eo veinte rtia1 en un 

apellldo de Ja peraona a cuyo favor perl6dlco de e1ta ciudad y én cLa Gaceta>, 
ae expida, y pagos efdctuadoi 11 ae En cama de mutllaclóo. de la acclóo objeto 
tratase de acciones nomtnatlva1. y al de la repoaicl6n, la J llnta expeqlrá. et du-
1e trata de acclone1 remuneratorias p\lcado tan pronto el lntere1ado pre.ente 
1e expreaarán 101 derechos que les ti docume11to mutllaJo. Ea ambos caaoa 
acuerdan la Eacrftura Social y eatoa declarará. cancelada la acción o acclooe1 
E1tatuto1 y que no están 1ujeto1 a repue1ta1. 
pagoa. At't, 16-La Compaftia podrá emitir, 

f)-Expre1l6h de 11 la acción ea nomi- previa autorlzael6n de la Junta General, 
ijailv¡¡. o rem\lneratorla, con el fin de coo1egu!r foo•foa adlciooale1, 
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bono1, titulo• de crédlto1 y debenture1 101 
cuale1 deveniz;arAn un lnteré1 del 1el1 por 
ciento anual, pagadero anualmente, y el 
principal de 101 mlsmo1, 1erá reemtfolsa
ble con la1 utllldadec de la t mpre1a 1 1len· 
do la cuota de amortización Igual al divi
dendo anual que corretponda a caoa acción 
y 1erá pagado de preferenofa. También 
1e podré otorgar a e1to1 títulos, ademá• 
del lnteré1 antel dicho, un premio baata 
del 1els por dento 1obre 101 dividendo• y 
ntflldadea líquida. que correspondan al v'-· 
lor de cada título. La forma de e1to1 tí· 
tuto1 y 1u1 condlclonea 1erin eatablecldaa 
por Ja Junta Directiva y en caso de que 
la Compaflia entrare en liquidación los ti· 
tulo1 o debenture1 1e pagarán de preferen· 
cla a la1 otra. acclooe1. 

Capítulo 111 . ' . 
Dirección, administración y fiscalización 

Art. 17-La dl;ecclón. admlol1tracl60, 
dl1posfcl6n y manejo de todo1 los nego· 
clo1 y bieoe1 1oclale1 e1tará a cargo de la 
Junta Directiva, la cual e1tará compueata 
y 1erá electa de conformidad con lo dl1· 
pue1to en la cláusula tercera de la e1crl· 
tura SCJClal. 

Art. 18-La Junta Directiva celebrará 
1e1lone1 ordinarias el primer lune1 de cada 
mea o el día 1lgulente hábil, 11 aquel fue
re fe1tlvo. 

También celebrara sesione• extraordlna· 
ria. cuando 1ea convocada por el Pres!· 
dente de la mf1ma. Dkha1 1eslone1 ten· 
drán lugar en la1 oficinas de la Compaf'lla 
en uta capital, y habrá quorum con la 
mayoría de 1u1 miembro•. 

Art. 19-Lu declslone1 y re1oluclone1 
1e adoptarán por mayoría ab1oluta de vo· 
to1 de 101 concurrentes y en ca.o de em· 
pate el Presidente tendrá doble voto. 

Art. 20-La Junta Directiva tendrá ade
más la1 siguientes atribuciones: 

a)-Procurar obtener concellones y facl· 
lldadem para el lncrEmento y de1arro· 

. llo de 101 1ervlclo1 póbllco1 a que 
e1tá deatlnada la Compaf\ía; 

b)-Culdar de que 1ean cumplida. y eje· 
cutadaa la. dilpo1lclone1 de la .Junta 
General de Acclonf11ta1 y las que ella 
mi1ma emita; 

c)-Nombrar y remover al Gerente, apo· 
derado, agente y demál empleado• 
de la Compai'iía aaí como fijarle• 1u1 
atrlbuclonu y remuneraolooes; 

d)-Reclamar y recibir pagos; 
e)-Celebrar y modificar toda clase de 

coniratoa y tran1acclone1; 
f)-Autorlzar 101 gutos extraordinario• 

de la 1ocledad; 
~)-Emitir el reglamento de la Compaflía, 

acordar 101 Itinerarios y fijar la. tarl· 
fas reapectlvaa; 

h)-Llevar el control inmediato de 101 ne• 
goclos ue la Compaftía. 

1)-Proponer laa alteraclone1 o modifica· 
clone• que crea conveniente hacer a 
la escritura social y a 101 estatutos; 

j)-Aprobar o Improbar lo1 lnforme1, cuen· 
taa y balance11 mensuale1, que- debe 
pre1entarle el gerente; 

k)-Aprobar o modificar el preaupuesto de 
JlHtot, formulado por la gerencia, y 
fijar la1 1umas de que e1ta pueda dl1· 
poner para guto1 ordinario•. 

1)-Presentar cada afio a la Junta Gene
ral de Acclonlstaa un Informe deta· 
liado de todo1 101 acto• administrati
vo. y operaciones de la Compaftía. 
a1i como también el balance respectl· 
vo, Indicando el valor en que 1e cal· 
culan lu exl1tencia1 de la Sociedad, 
e Inventarlo de blene1; 

11)-Formular el plan de distribución de 
utllldade1, separar el fondo de re1erva 
remitir con quince díu de anticipa· 
cfón, por lo meno• a la fecha en que 
ha de celebrarle la Junta General, el 
Balance Anual a la Junta de Vigilan· 
cla, poniendo a dl1poslcl6n de e1ta 101 
llbro1 y toda cla1e de comprobantes 
que aean necesarios; 

m)-Acordar lu compru de mayor cuantla 
de maqulnarlu. veblculo1, lmplemen· 
toa y materlale1 de toda claee que se 
necesiten para las operaciones de I~ 
CompafHa, con aprobación de la Junta 
de Vigilancia; 

n)-Convocar a la Junta General de Ac· 
clonlataa, ordinarias y extraordlnarlu 
en Ja forma e1tableclda er. la Eacrl· 
tura de Sociedad y desempeftar la1 
demá1 atribuciones que le confiere la 
Ley y la Escritura de Sociedad. 
Del Presidente y Vice Presidente 

Art. 21-De acuerdo con la cláu1ula cuar· 
ta de la Escritura Social, el Pre1ldente e1 
el repres:mtante lel{al de la 1ocledad, en 
Juicio y fuera de él, con facultadea de m in· 
datarlo generalí1lmo, pudiendo otorgar, en 
ca10 necesario, p1dere1 generales y e1pe· 
clalea para representar a la Compaft!a. Ade
mb, tendrá la. algulentes atrlbuctone1: 

a)-?reslrllr la1 1eslone1 de la Junta DI· 
rectfva y de lat Juntu Generale1 de 
Accionista., dirigiendo 101 deb.tte1; 

b)-Convocar a seslon!I extraordlnarlu 
a la Junta Directiva cuando lo eatlme 
conveniente. 

c)-Ffrmar, con el Secretarlo y Teaorero, 
lu accione• de la Compatl.ía y 101 
tft11Jos de crédito, bonos o deventure1 
que emitan. 

d)-Flrmar con el Te1orero 101 cheque1 
que 1e expidan para cubrir g&1to1 
extraordloarloa y ordinario• que tenga 
que hacer el Gereute. 
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e)-Culdar qtte 101 fondo1 de la Compa 
ftía 1e depo1lten diariamente en los 
Bincoa que designe la Junta Dlrec· 
tlva. 

f)-Velar por el estricto cumplimiento 
de 101 acuerdo• y dl1po1lclone1 que 
ae adopten por. la Junta Directiva, 
aaí como de la E1crltura Social, E1-
tatuto1 y reglamentos que 1e emitan-, 
y vigilar la ª'~tuacl6n del Gerente. 

Art. 22-EI Vice-Presidente de la Com 
paftía 1u1tltulrá al Pre1ldente en 101 caao1 
de falta o Impedimento de é1te., con todaa 
las facultades del ml1mo. Además tendrá 
voz y voto como Vice Pre1ldente en las 
dell~eraclonea de la Junta Directiva. 

· Del Secretario y Vice-Secretario 
Art. 23-El Secretarlo ea el · órgano de 

comunlcacl6n ale la Compafiia y llene ade· 
más las 1lJZuleote1 atrlbuclone1: · 

a }-Llevar 101 llbroa de actas de la1 1e· 
alones de la Ju'nta Directiva y de la 
Junta General de Acclonl1ta1. 

b)-Cuatodlar taja 1u propia re1ponsabl· 
lldad loa archivos de . la Sociedad, 
coleccionando 101 documento• relatl 
voa a 101 negocio• aoclale1. 

c)-Redactar, autorizar y leer, en la1 1e· 
1lone1, laa actaa de la Junta General 
y de la Junta Directiva. 

d)-Comunlcar a quienes corre1ponda 101 
acuerdo• y reaoluclone1 de dlcbaa 
Juntas. . 

e)-Conte1tar, de acuerdo con el Pre1I· 
dente, toda la correapondencla dlrl· 
glda a ambaa Juntae. 

f)-Cuatodlar loa 1ello1 oficfale1 de la 
Compaftia; 

g)-Dar cuenta al Pre1ldente, a la Junta 
Directiva o a la Junta General de 
las comunlcaclonea que reciba; 

h)-Flrmar, con· el .Pre1~dente y el Te10· 
rero, las accione• de la 1ocledad; 

1)-Llevar 101 Llbro1 de Iu1crlpt'l6n de 
Acclone1, Rejll1tro de· . tra1pa10 de 
é•taa y de Título1 de Crédito, de 

·conformidad con el Artículo 37 del 
· Código de Comercio; . 

j)-Cttar para la1 s~1lone1 de la Junta 
General y de la Junta Directiva; . 

k)-Cumpllr con lu ,demáa oblleaclone1 
a 1u cargo, que ae Indique en el Re· 
glamento de la Compaftía, ~ 

Art. 24-El Vice-Secretarlo de1empeft.a· 
• rá todas lu fonclone1 y atrlbuclone1 del 

Secretorio en defecto de é1te~ 

Del Tesorero --· 

Art. 25-Son atrlbuclooe1 del Te1orero 
la1 1lgulente1: 

a)-Conaervar baj-J 1u cu1todla y re1pon· 
1abllldad; todos 101 fonao1, valore11 

documento• y efecto• comerclale1 de 
la 1ocled¡ad, Los fondo• en efectivo 

deberán •~r depo1ltado1 e°' 101 Bao· 
coa que de1lgne la Junta Dlrectl•a; 

b)-Pagar loa gasto11 autorlzado1 median
te cheque, librado a favor del Ge
rente, contra la cuenta bancaria, el 
cual será firmado ademáa por el Pre· 
1ldentt; 

c)-Su1crlbtr, con el Pre1ldente y Secre
tarlo, las accione1 y 101 título1 de 
créd!to que 1e emitan; 

d)-Vlgllar la contabilidad ee la Compa· 
ftía, a fin de que 1e lleve de ''confor· 
mldad con la ley;_ 

e)-Pre1entar a la Junta Directiva, meo· 
1ualmente, el corte de c;1ja relativo 
al. me1 anterior; 

t)-Pre1entar, diariamente, al Pr:e1ldente 
y Junta de V1gllancla un Informe de
mo1tra tivo de la sltuacl6A de Caja. 

Art. 26-~I Te1orero deberá aer po1ee
dor de una o má1 accione• de 1a Compa
ftla y tendrá Póliza de Fldelldari por cuen· 
ta de la Compai\ia, por U.S. fi 10,000.000 
fianza. · 

Art. 27 -El Te1orero tiene voz y voto 
en todos 101 debate•, menos en lo relativo 
a la re1poo1abillctarl de au cargo. 

De los Vocales 
Art. 28-Lo1 Vocales tendrán voz y vo· 

to en laa deliberaciones de la Junta Dlrea
tlva y 1u1tltutrán a 101 demás fanclonarlo1 
eo defecto de é1to1 por el orden de 101 
de1lgnaolone1, oomo lo e1tablece la cláu-
1ula tercera del pacto 1oclal, 

Capitulo IV 
Del Gerente General y Agentes 

Art. z9-Babrá un Gerente 6eoeral que 
tendrá a au cargo la admlni1tracl6n directa 
e Inmediata de 101 negoclo1, con entera 
1ujecl6n a 101 términos de la e1crltura 10· 
clal, de e1to1 E1tatuto1, de loa reglameo· • 
to1 que ae dicten y de la1 re1oluclone1 de . 
la Junta General y de la Junta Directiva, 
Será nombrado por la Junta Dlrectln, pu• 
dlendo recaer el notnbr• miento en cual
quiera de 101 miembro• de ella a excep· 
cl6n del Prealdente, Secretarlo y Te1orero. 

Ningún miembro de la Junta de Vigl· 
lancla pod1 á 1er nombrado Gerente. 

Art. 30-El Gerente General tendrá ade· 
mál laa 1lgulente1 atrlbuclone1: 

e )-Celebrar 101 contrato• ordlnarlo1 re
laclonado1 con el negocio de tr•n•· 
porte . 

b)-Reclblr y hacer 101 pago1 que co
rreaponden al giro corriente del ne
gocio •. 

c)-Organfzar 101 1ervlclos de la empre1a 
de acuerdo con las ln1trucclone1 de 
la.Junta Directiva. 

d)-Será el Jefe Inmediato del penooal 
de empleados de 18'9 oficinas de la 

· Compaft.ía, pudiendo nombrar y reti
rar 101 empleado1 .de 111 dependencia. 
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e)-Formular y pre1entar a la Junta Di
rectiva el proyecto de pre1upue1to de 
gasto1 de ·1a Empre.a. 

f)-lilrar cheque• contra la' cuenta Ban· 
carla e1peclal de la Compatiía, basta 
por la1 cantldade1 que la Ju o ta DI· 
rectl ~a ponRa a 1u1 érdeoea eo 101 
re1pectl vo1 Baocoa, todo bajo 1u pro· 
pla re1pon1abtlldad, 

8)-Prementar diariamente al Te1orero, 
una minuta del movimiento de lngre-
101 y egre101. 

b)-U1ar de laa demás facultade1 que le 
delegue la Junta Directiva; 

!).-.Tendrá póliza de Fidelidad Flotant,.. 
Art. 31-Cuando el Gerente 1ea miembro 

de la . Junta Directiva, no tendrá voz, ni 
voto, como tal, ea las delíberaclooe1 que 
.ae relacionen coo la Gerencia. 

Art. 32-Los ageote1 tendrán laa atrlbu
clone• y facultade1 que le coofierae la Junta 
Directiva. ' 

Capítulo V 

De Id /unta de Vigilancia 
Art. 33-La F11callzacl6n de la admlola 

trac16o 1oclal eatará confiada a una J llnta 
de Vigilancia Integrada y electa de coofor .. 
mldad con la cláu1ula quinta de la E1crl· 
tura Social, la cual 1e compondrá de tres 
miembro• que 1e turnarán a julclu de ello1 
en el ejercicio de 1u1 funcione•. 

Art. 34-En las 1e1lone1 de la Junta de 
Vigilancia habrá quorum con do1 de 1u1 
miembros y ion atrlbuclonea de ella: 

a)-Examlnar y comprobar 101 libro• de 
la Sociedad por lo menoa uoa vez al 
mea o cuando lo e1tlme conveniente 
a fin de Imponerse de la marcha de 
lu operaclone1 1oclale1, y todo lo de· 
mb que juzgue neceurlo; 

b)-Hacer 1ln previo avlto, arqueo1· y com
probaclCJoe1 de las exhtellclas de caja, 
materiales y bodega, tc.n_to en la prln· 
el pal como en la11ucunale1 o agenclu; 

c)-Comprobar la cartera y valore1 de la 
,Sociedad, exam~oaodo con arreglo c. 
101 datoa que 1umlni1tren 101 Libro• 
Soc;lale1, la existencia de· 101 titulo• y 
valore1 de tod• eapecle; 

d)-Velar porque 101 foodos 1oclale1 1e 
de1thieo a loa fine• de la Empre.a; 

e)--Vlgllar la formación, mantenimiento 
- y reintegro del fondo de re1erva; 

f)-PeJlr expllcaclooea de 1u1 acto1 al 
Gerente, o a cualquier otro funciona· 
rlo de la Sociedad, e love1tlgar am
pllament~ 1egún au mejor criterio c11al
quler acto u operación de la Sociedad; 

g)-Velar porque la Junta General de Ac
clonl1tas, la Junta Directiva y el Ge· 
rente Genera!, cumplan con la Escri
tura Social, estos E1tatuto1 y demás 
re1oluclone1 que 1e dicten; 

h)-Gloaar Ju cuenta1 del Teaorero y del 
Ger~ote General; 

1)-Presentar a la Junta Directiva y a 
la Junta General de Acclonl1ta1, en 
1u má1 próxima 1e1l60, 101 Informe• 
1obre Ju· lrregularldadea e loeu .. ctl· 
tude1 que encontrare en ló1 Inventa· 
rloa y bahocea lo ml1mo que en la 
actuación de 101 fuoclonarloa de la 
Compatiía. 

j)-Io1pecciooar cuando lo juzguen nece
Mlrlo, lo• lugare1, 1ucursale1 u oficf. 
naa <tUe la Cía. tuviere en cualquier 
paraje fuera del asiento principal; · 

k) -Remitir a 'as oficlnat de la Compa
úía el Informe anual, que debe rendir 
a la Junta General, por lo meno1 
ocho diu antes de la reun16n. 

1)-Dir au aprobación o lmprobaclón a 
la1 fianzu que 1e rindan a favor de 
la Compaftía. 

Capítulo VI 
De las /untas Generales 

Art. 55 -L'I Junta General de Acclonfa· 
tas coollltuye la autoridad 1uprema de la 
Compatiía, y ademá 1 de las atrlbucíone1 
que le da la ley tiene law 1lgúlent,.1: 

a)-Eleglr 101 miembro• de la Junta DI· 
rectlvl\ y la de Vigilancia en la for
ma e1tablecld1 en la Escritura Social, 
y reponer las va< antes que ocurran; 

b)-Examlnar y aprobar o improbar 101 
balancea generales, 101 Informo anua· 
In de la Junta Directiva, v 101 die· 
tám~ne1 de la Ju·1ta de Vigilancia; 

c)-Acordar cuando lo estime conveniente 
la formación de fondoa de deprecia· 
c:;ión y ml'jora y el monto de cada 

• uno; 
d)-Acordar y fijar aueldos o dletam a 101 

miembros de la Junta Directiva y a 
101 de Vigilancia, cuando lo crea 
conveniente; 

e)-Decretar el aumento, lrefntegraclon o 
r.educcl6n del Capital Social, y cual· • 
quiera otra modificación a la E1crltu· 
ra Coo1tltutlva, de acuerdo con la 
parte final de la cláu1ula declmocuar· . 
ta de la e1crltura mencionada. 

f)-Aprobar o Improbar la conducta ofi· 
clal de 101 miembros de la Junta DI· 
rectlva y de la de Vlgllanclcl. 

Art. 36 -En lu Junta• Geoerale1, cada 
acclonlata tendrá tanto• votos como accio
nes, po1ea o repre1ente, pero con lu re1· 
trlcclone1 e1tc.blecl~aa en· el Código de 
Comercio. 

Art. 37-Todo1 101 acclonlsta1 tienen 
derecho de conocer el movimiento de ·lo1 
negocios 1oclalea. y el empleo de 101 fondo1 
de la 1ocledad, y tanto el Gerente de la 
Compatiia, como la Junta Directiva e1tán 
en la obligación de darle• todC't 101 lo· 
formea que ello1 requieran, al 1erle1 1011· 
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cltado1, e1te derecho no 1lgnlflca que 101 
1oclo1 tengan poder para estorbar, contra· 
decir o Interferir laa actlvldade1 de la 
Compaftía o cualquiera negociación que 
1e e1tuvlere llevando a cabo, pue1 11 al· 
guoa objeción hubiere que hacer, deberán 
aometerla a la conalderad6n de la Junta 
Directiva o de la Junta General de Ac· 
clonl1ta1. 

Capitulo VII 
Disposiciones varias 

Art. 38-El fondo de re1erva se utlll· 
' zará cuando baya de cubrlue ga1to1 ex

traordlnarlo1 que no puedan 1erlo con loa 
fondoi dlsponlble1 de la Compaftía, en 
casoa urgente• e lmprevl1to1, -aaí como 
también para cubrir pérdida. extraordl 
narla1, pero 1lempre que 1e reduzca por 
cualquier motivo, deberá aer reintegrado 
de acuerdo con lo prevl1to en el pacto 1oclal. 

Art. 39-La 1ocledad u.ará un aello, 
con el cual deberá aellar loa documento• 
oflclale1 que 1u1crlba y llevará Ja 1lgulente 
leyenda: 

cTran1pone de Autot lnternaclonale1 
S. A., Repúbllci de Nicaragua> y en el 
centro del 1ello la abreviatura cTalsa.> 

Art. 40-Ea lu que no baya 1ld~ pre· 
vlato, o modificado por la e1crlt1ua 1oclal 
y elto1 E1tatuto1, 1e aplicarán lu dl1po-
1lclone1 pertinente• del Código de Co 
merclo vigente, 

Art. 41-E1to1 Eatatuto1 empezarán a 
regir tan luego 1ean ln1crltos en 101 re1· 
pectlvoa regl1tro1, quedando autorlzado1 
para librar certlflcaclOn de elloa para todo• 
101 efectoa legale1, 101 miembros de la 
Junta Directiva de la Compaftía. 

Cuarto:-Se acord6 que 101 anterlore1 
estatuto• quedan definitivamente aprobado• 
1ln nece1ldad de ningún otro trámite y 
comt1lonada la J untcl Directiva para librar 
certlflcaél611 de ello1, para todoa 101 efectoa 
legale1, para ln1crlblrlo1 en 101 compe
tente• Regl1tro1 y para 1ollcltar 1u apro· 
bac16n por el Gobierno, si fuere oece1arlo. 

Qulnto:-Acto continuo 1e procedió a 
elegir la Junta Directiva y ta de Vigilan
cia en propiedad y al efecto por votación 
directa y miembro por miembro fueron 
electo• 101 1lgulente1 mlembro1: 

Para la Junta Directiva: 
Pre1ldente, Alfredo Palazlo; Vtce-Pre1I· 

dente, Miguel A. Mene1ea; Secretarlo, 
Miguel d 'E1coto; Vice-Secretarlo, Mauricio 
Robelo; Te1orero, Enrique Ucbtensteln; 
Primer Vocal, Gu1tavo A. Raako1ky; Se· 
JlUndo Vocal, Eugenio Grtmm; Tercer 
Vot::al, Pío Caatell6n; Cuarto Vocal, Alber-
to García Moreno. · 

Para la Junta de Vlgllaocla: 
a) Reynaldo Tefe!; b) Adán Palaclc; e) 

Alfredo Reye1 Duque E1trada. 

Ambas Juntaa quedan de1de hoy en po· 
1e1l6a de au1 cargo1. 

Sexto:-Se acordó Igualmente qu" la 
Junta Directiva convocará· a una nueva 
Junta General Extraordinaria que tendrá 
por objeto -reformar algunaa cláu1ula1 de 
la e1crltura de con1tltucl6n de la aocledad, 
que la mayoría de 101 aalatente1 cree con
veniente y para oit el Informe de la DI· 
rectlva Provl1lonal. 

Séptlmo:-No habiendo otra co1a que 
tratar ae levantó la 1e1l6n,. a la hora lndl· 
cada en el encabezamiento de e1ta acta, la 
cual de1pu~1 de leida, fue aprobada, 1e 
ratificó y firman 101" a1latente1.-Te1tado. 
-Reynaldo Tefe! 250, Jeny Tefel con 100, 

Tefel J. R. E. con 100, María Tefel de 
Argüello con zo, Tefel Argüello Jacobo 
con 30, Página 11. 

A. G. Moreno-H. Llcbtenateln-P. Ca1· 
tell6n-M. A. Mene1e1-G. A. Ruk 11ky
Mlguel o'Escoto-Marcelo J. Ulvert-L. 
Pa1tora Reyea-Efren Sabal101-A Pala· 
zlo-J. A. Pérez-N. Oaorno-A. Reyea D. 
E.-Adán Pcllaclo-M. Robelo-D. O. Bár· 
cenae-R. C. Hardlnl{-S. Soto Leiva-G. 
Caetro D E.-L<.oddfo Herrera-Enrique 
Ramírez M.-C. Vega A.-Adán Medina 
C.-A. G. Sáenz-S. Largaeapada B.-Erf. 
mundo Montlel-G. Huete-Aguatin Pi.1-
ma L.-E. Rulz Cb.-A. Largaespada A.
F. Arellano-S. E. Pletrl-Je111' Largae1· 
pada Ch.- E. Meléndez-Alf'j. Aro1teguí
F. Mene1e1-J. Rodríguez B-Germán Cu
tlllo-F, C. Medloa-Mlg. Berp.iMez D.'-
J. Eduardo Pérez-Lul1 Mol1é1 E1plnoaa
Cé1ar A. Bravo S.-Germán 01tozl1lnakl
Juan Cabrera V.-Héctor Garnlca - Adolfo 
Lanuza C. -Adrián Monte1-F. Goozález 
C.-J. M. Mollna-1. Mollna G.-Samuel • 
Barreta-Manuel Ca.tillo-Adán Robleto 
Pefta-R. J. Lanlng L -N. Rlvaa Gutea· 
zoro-Pablo Alvarez-Manuela de Mayor· 
2a-Alfon10 González C.,;_Lola Arce M.
Carlo1 Lacayo-Maria Francl1ca Mavorga 
-Norman Caldera-E. Grlm-Juan J. Cor· 
dón-M. Morale1-Reynaldo Tefel. -Ante 
mi, Miguel d'E1coto. 

E1 conforme con 1u orl~lnal CQIJ el cual 
ha 1ldo debidamente cotejado.-Managua, 
D. N., catorce de Marzo de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1el1.-Mlguel d'E1coto. Se· 
cretarlo-Marlano ArgO~llo . ...-Aquí un aello. 
Inscritos 101 anterlore1 Eatatuto1 a lu diez 
y media de la manana de hoy b<>j'l el Nq 49 
de páglnaa 59 a 7 5 del Tomo 11 Libro 29 
del Reglatro Público Mercantil de e1te De· 
partamento.-Managua, D.N., velntl1eh de 
Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. 
-An dré1 Vega B. 

Aqu{ 1ello del Regl1tro Público Mercantil. 
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